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RESOLUCION ND. -90-2-5-5-Cb 

Ec. Eufenia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

0003334 - 

CONSIDERANDO: 

Que segén Informe de Control No.90-359-C5 de 1990-07-06 el Departanento de Control 
General de esta Entidad, ha verificado la inioraación suninistrada por el Centro de 
Cómputo, que la compañía INMOBILIARIA ALDRPASA $S.A., expediente No SIMA -8B, no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Seneral Anual, del 
Estado de Pérdidas y Sánancias, así coso de las nesmorias de los adainistradores » 
inforaes de los Organiseaos de Fiscalización (Auditoría Externa) y más docuaentos 

exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios aeconénicos (5) 
financiero (4) de "19894  — 

9 Que, de acuerdo con el último nosbraniénto renitido a la Institución, consta 
9 registrado coso adainistrador de la cospañía INMOBILIARIA ALORPASA 8.4. el señor (a) 

ORRANTIA VERNAZA -JDADUIN. o 

Que, el Articulo 25 de Ja Ley de Compañias SJaculta al Superintendente de Cospañías 
sancionar con aulta al adainistrador de la cospañía, por la conisión señalada en el 
considerando primero; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reforaatoría de la Ley de 
Compañías, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece la 
tabla que gradúa el monto de la multa a imponersej. 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 
según Resolución No. 90-1-35-3-010 del 29 de agosto de 1990; E 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (fa) ORRANTIA VERNAZA JOAQUIN, 
O aduainistrador de la coapañia INMOBILIARIA ALORPASA S.A., la aulta de DIECISEIS MIL 

00/100  SUCRES 18/.16.000,00), por no haber renitido  oportunanénte a da 
0 Superintendencia de Lospañías los docusentos referidos en el considerando. prisero de 

esta — Resolución; advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido 
cuapliaianto de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. -NDTIFICAR al señor (la) ORRANTIA VERNAZA JDADVIN en cualquiera de las 
formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la esisión del Título de Cródito respectivo, una vez que 
sea acto firaee o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su  insediata 
recaudación, de conforaidad con la Ley. 

ia de Compañias, en Guayaquil.    
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